
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No. 2018-00171 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  DELMA YOJANA TORRES CAMARGO 

DEMANDADOS:  CLARA INES OLACHEA GARCÍA Y OTROS 

 

AUTO en 006CuadernoJuzgado12 

 

Cumplido lo ordenado en auto del 23 de octubre de 2023 (ítem 006 cuaderno de 

la referencia) en el cual conforme con el artículo 132 del C.G.P. se efectúo control de 
legalidad y vencido como se encuentra el término de publicación en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas (ítem 007) sin que ninguna persona compareciera ni las partes 
hicieran manifestación alguna se entiende saneada cualquier irregularidad acorde con ese 
normativo. 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se DISPONE: 

 

1.- Ratificar el nombramiento del curador SANTIAGO GABRIEL BARRERA 
MOLINA en representación de los demandados emplazados (herederos indeterminados de 

Jorguer Adolfo Torres Camargo y demás personas indeterminadas) quien aceptó el cargo y viene 
actuando en su nombre como obra en el ítem 15 y ss del 001CuadernoPrincipal. 
COMUNÍQUESELE ESTA DECISIÓN para que si a bien lo tiene se pronuncie como 
corresponda. 

 

2.- De conformidad con el artículo 372 numeral 10º inciso final del C.G.P., se 
decreta INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO, con tal fin se 
señala la hora de las 09:30 a.m. del día 29 del mes de _octubre_ del año __2024_; 
diligencia que iniciará en el inmueble objeto de inspección. 

 

A costa de la parte actora hará concurrir a dicha diligencia un perito 
especializado en la medición y delimitación de la propiedad inmobiliaria, acreditando su 
idoneidad antes de esa fecha con la documentación de que trata el art. 226 numerales 1 
a 10 del C.G.P., para darle posesión el día de la diligencia. 

 



ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso 
(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 

NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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